
No. 47/ORD/VJG/2023-2

ACTA CIRCUNSTANCIADA DERIVADA DE LA SEGUNDA
VISITA JUDICIAL ORDINARIA REALIZADA EN JUZGADO
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE SALTILLO, CON RESIDENCIA EN LA
CIUDAD DE SALTILLO COAHUILA DE ZARAGOZA, LOS DÍAS
VEINTIUNO Y VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
VEINTITRÉS.

F U N D A M E N T A C I Ó N.

1. El artículo 57, fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial
del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece como atribución
del Consejo de la Judicatura el ordenar, por conducto del
Presidente del Consejo, que la Visitaduría Judicial realice las
auditorias especiales o visitas de inspección que considere, con
objeto de proveer una mejor administración de justicia.

2. El artículo 120 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado
de Coahuila de Zaragoza, dispone que la Visitaduría Judicial
General es el órgano auxiliar del Consejo de la Judicatura
competente para inspeccionar el funcionamiento de los órganos
jurisdiccionales del Poder Judicial del Estado, así como para
supervisar las conductas de los integrantes de estos órganos.

3. El segundo párrafo, del artículo 122 de la Ley Orgánica en cita,
establece que el Visitador Judicial General deberá informar con la
debida oportunidad al Presidente del Consejo de la Judicatura, de
las visitas ordinarias de inspección que se vayan a practicar a fin
de que se proceda a fijar el correspondiente aviso en los estrados
del órgano, con una anticipación mínima de quince días, para el
efecto de que las personas interesadas puedan acudir a la visita y
manifestar sus quejas o denuncias.

4. Asimismo el artículo 122 A establece los puntos que, en cada
órgano jurisdiccional, considerando las particularidades de cada
uno, deben analizarse.

5. El artículo 36 del Reglamento Interior del Consejo de la
Judicatura del Estado establece que, el Consejo analizará y, en su
caso, aprobará el programa de visitas ordinarias semestrales que
presente la Visitaduría, y lo propondrá en ejecución, por conducto
de su Presidente.

6. El artículo 8 Fracción I del Reglamento de la Visitaduría Judicial
General del Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza
establece como atribución del Visitador Judicial General el planear,
programar, coordinar e implementar la práctica de visitas e
inspecciones.

7. Los artículos 18 fracción II y 19 fracción II del mencionado
reglamento establecen como obligaciones de los visitadores e



inspectores el participar en la práctica de las visitas e inspecciones
programadas.

8. El artículo 21 del reglamento en cita establece como finalidad
de las visitas e inspecciones ordinarias, recabar información sobre
el funcionamiento de los órganos jurisdiccionales y de los no
jurisdiccionales, así como verificar los sistemas organizacionales
de los mismos y supervisar la conducta de sus integrantes.

M O T I V A C I Ó N.

En sesión celebrada por el Consejo de la Judicatura del Poder
Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza, el día siete de julio
del año en curso, fue dictado el acuerdo a través del cual se
aprobó el Calendario de Visitas Judiciales e Inspecciones
Administrativas, para el segundo semestre del dos mil veintitrés.

G E N E R A L I D A D E S.

1. Funcionarios de la Visitaduría Judicial General.

Inspector Administrativo. Licenciado Erik Dante Acuña Solis.

Visitadora Judicial. Licenciada Mariana del Rocío Hernández
Mata.

2. Instrumento con el que se identificaron. Credencial expedida
por el Poder Judicial del Estado de Coahuila de Zaragoza.

3. Número de oficio del informe de visita y fecha de recepción.
Oficio VJG/446/2023 con fecha de recepción quince de agosto del
año dos mil veintitrés.

4. Órgano supervisado. Juzgado Primero de Primera Instancia
en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo con residencia en la
Ciudad de Saltillo.

5. Lugar y fecha del ejercicio. Saltillo Coahuila de Zaragoza, los
días veintiuno y veintidós de noviembre del dos mil veintitrés.

6. Hora de Inicio: 9:00 horas.

7. Periodo de supervisión: Primer Semestre del año dos mil
veintitrés.

8. Personal encargado de atender la visita: Licenciado Armando
Esparza Ramírez, titular de este juzgado

9. Aviso de visita: Tal y como se aprecia de la certificación que
aparece en el aviso, se fijó en un lugar visible el día 26 de octubre
de 2023, y que en el mismo se contiene la fecha fijada para el inicio
de este ejercicio.



R E V I S I Ó N.

Se hace constar que se encuentra presente en este ejercicio
de supervisión el Visitador Judicial General, Maestro Gerardo
Ontiveros Rentería.

Se procede a hacer la revisión respectiva de este órgano en los
siguientes términos:

Matrícula del personal: En este acto se requiere al titular del
juzgado la matrícula de su personal, y al personal en general a
entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que tenga
respecto al funcionamiento de su centro de trabajo; información
que podrá ser localizada en el Anexo 1 “Matrícula del personal”.

Audiencias: Durante el periodo revisado, el órgano programó un
total de 395 audiencias, desahogando 159, difiriendo 208, y
cancelando 28. La información relativa a las audiencias y agenda
de trabajo del órgano visitado se desglosa a detalle en el Anexo 2
“Agenda de trabajo”.

Archivo del órgano jurisdiccional: Se hace una inspección del
archivo del Juzgado, revisando los sistemas informáticos y el
archivo físico. La información relativa a la ubicación de
expedientes y el estado del archivo del órgano visitado se
desglosa a detalle en el Anexo 3 “Archivo del Juzgado”.

Libro de registro: Se requiere al órgano visitado el libro de
registro, constatando que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés, se recibieron en total 248 asuntos. La información
pormenorizada respecto a los asuntos recibidos se desglosa a
detalle en el Anexo 4 “Libro de Registro”.

Medios de auxilio judicial: Se requiere el libro de exhortos del
órgano visitado, asentándose que durante el primer semestre del
año dos mil veintitrés, fueron recibidos 59 medios de auxilio
judicial, y librados 55 medios de auxilio judicial. La información
pormenorizada respecto a su estado se desglosa en el Anexo 5
“Medios de auxilio judicial”.

Asuntos citados para sentencia: Se requiere el libro de asuntos
citados para sentencia, asentándose que durante el primer
semestre del año dos mil veintitrés, se dictaron un total de 59
sentencias definitivas y 70 sentencias interlocutorias. La
información pormenorizada respecto a este tema se desglosa en
el Anexo 6 “Asuntos citados para sentencia”

Medios de impugnación: Se requiere el libro de medios de
impugnación y apelaciones, asentándose que en total fueron
recibidos 13 medios de impugnación durante el primer semestre
del año dos mil veintitrés. La información al respecto se desglosa
en el Anexo 7 “Medios de impugnación”

Amparos: Se requiere el Libro de Amparos del órgano
jurisdiccional, asentándose que durante el primer semestre del



año dos mil veintitrés se recibieron 01 amparo directo y 16
amparos indirectos. La información relacionada con los amparos y
la tasa de sostenibilidad de los actos de autoridad revisados por la
autoridad federal, se desglosa en el Anexo 8 “Amparos”.

Expedientillos y promociones irregulares: Se requiere el Libro
Auxiliar, asentándose que durante el primer semestre del año dos
mil veintitrés se recibieron 180 promociones irregulares y fueron
abiertos 182 expedientillos por prevención y desechamientos. La
información relacionada a este tema se desglosa en el Anexo 9
“Expedientillos y promociones irregulares”.

Remisiones al archivo judicial: De la inspección administrativa
realizada en el archivo judicial se obtuvo que el total de
expedientes remitidos al archivo durante el primer semestre del
año dos mil veintitrés fue de 667 expedientes, a través de 03
oficios de remesas. La información relativa a las remesas y
préstamos de expedientes al archivo podrá localizarse en el
Anexo 10 “Remisiones al archivo judicial”.

Diligencias actuariales: Se solicitan los libros o legajos en donde
se documenten las diligencias actuariales, a fin de evaluar el
desempeño de cada uno de los actuarios adscritos al órgano
visitado. En total, se documenta que el órgano realizó 764
diligencias actuariales fuera del órgano jurisdiccional, realizando el
desglose respectivo de la información en el Anexo 11
“Diligencias actuariales”.

Libros adicionales: Se solicitan los Libros Índice, de
Promociones recibidas, de expedientes facilitados para consulta, y
de expedientes concluidos. La información obtenida de estos
libros se asienta en el Anexo 12 “Libros adicionales”.

Publicación de acuerdos: Se solicita la información relativa a los
acuerdos generados por el órgano jurisdiccional en su conjunto y
por cada funcionario, asentándose que durante el primer semestre
del año dos mil veintitrés fueron generados en total 5,537
acuerdos por el órgano visitado. La información desglosada se
podrá localizar en el Anexo 13 “Acuerdos”.

Cumplimiento de obligaciones de transparencia: Se solicita la
información relativa a la debida publicación de la información de
transparencia en el portal del Poder Judicial. La información
obtenida se concentra en el Anexo 14 “Cumplimiento de
obligaciones de transparencia”.

REVISIÓN DE MUESTRAS

En atención a la materia del órgano jurisdiccional, se procede a
solicitar las siguientes muestras:

Materia o tipo de
órgano

Muestras a
revisar

Cantidad

General Desechamientos 04



General Emplazamientos 04

General Incidentes 04

Materia Civil Juicios
sucesorios

04

Materia Civil Juicio Ordinario 04

Materia Civil Interdicción 02

Materia Civil Prescripción
adquisitiva

04

Materia Civil Reivindicatorio 03

Materia Civil Juicio Hipotecario 02

Materia Civil Juicio de
Desahucio

04

La revisión de las muestras se desglosa puntualmente en el
Anexo 15 “Muestreo de Expediente”.

En cumplimiento al acuerdo C-061/2022 del Consejo de la
Judicatura, se hace entrega del cuestionario de percepción de
ambiente laboral al personal del órgano. En este momento se
reciben 14 cuestionarios contestados, derivado de los mismos y
de la percepción de los funcionarios, no es necesario hacer
especial observación.

En este momento se procede a solicitar al Titular del Juzgado el
avance del inventario ordenado por el Consejo de la Judicatura en
el acuerdo CJ 141/2023, manifestando el Titular que al día de hoy
no se ha hecho ningún avance, procediendo a explicar al referido
funcionaria el debido llenado del formato, en particular lo relativo a
la columna “estado del procedimiento” se solicita al titular de este
Juzgado el comprobante de la entrega del inventario, así como el
listado correspondiente, una vez que lo ponen a la vista de esta
Visitaduría, se obtiene que se envío vía 27 de octubre del 2023 vía
correo electrónico sin que a la fecha haya respuesta de recibido,
es preciso recalcar que se advierte que no fue debidamente
llenado el rubro de Estado del procedimiento, toda vez que en ese
rubro identifican como primera instancia y segunda instancia. En
este momento se les hace de su conocimiento el error que
deberán corregirlo y enviarlo a la brevedad.

Quejas y denuncias: Durante la jornada, no se presentaron
quejas, durante el desarrollo de la visita judicial.

El día 22 de noviembre del 2023 durante la presencia del personal
de la Visitaduria Judicial General, en la sala de audiencia de este
Juzgado se llevó a cabo una audiencia dentro de los autos del



expediente 145/2017 relativa a una junta de herederos, en la que
aproximadamente se encontraban más de 15 personas en su
participación y durante el desarrollo de la misma, la Secretaría de
Acuerdo Licenciada Sandra Lorena Aguilar Gómez salió de la sala
audiencia para solicitar que se les hablará al personal de la
Seguridad Pública del Estado para que acudieran a razón de que
se había perdido por parte del Juzgado el control del desahogo de
la audiencia, y existía un connato de pleito entre los participantes

Con lo anterior, se hace constar que a las diecinueve horas
con diez minutos del día del veintidós de noviembre de dos
mil veintitrés, se concluyó la Segunda Visita Judicial
Ordinaria, de la que se levanta acta circunstanciada, misma
que es firmada electrónicamente por:

De la Visitaduría Judicial General:

FUNCIONARIO CARGO

Maestro Gerardo Ontiveros
Rentería.

Visitador Judicial General.

Licenciado Erik Dante Acuña Solis. Inspector Administrativo.

Licenciada Mariana del Rocío
Hernández Mata.

Visitadora Judicial.

Del Órgano Visitado:

FUNCIONARIO CARGO

Licenciado Armando Esparza
Ramírez

Juez.



ANEXO 1
MATRÍCULA DE PERSONAL

A continuacion se requiere la matrícula de personal al Titular:

Nombre Cargo

1 Armando Esparza Ramírez Juez Si

2 Leslie Fabiola Pérez Cerda 

3 Alma Alejandra García Mata Vázquez Si

4 Sandra Lorena Aguilar Gómez 

5 Esmeralda Torre Nakasima Actuaria

6 Lucia Abigail Moreno García Actuaria No está registrada

7 Ossiel Antonio Blanquet Muñoz Actuario No esta registrada

8 Antonia Yazmín Carrillo García Secretaria mecanógrafa No aplica

9 Estefani Romeli Martinez Vielma Secretaria mecanógrafa No aplica

10 Francisco Guadalupe Álvarez Ojeda Secretario mecanógrafo No aplica

11 Nancy Beatriz Hinostrosa Tovar Secretaria mecanógrafa No aplica

12 Edwin Alejandro Hernández Gámez Secretaria mecanógrafa No aplica

13 Martha Alicia Sena Antonio Secretaria mecanógrafa No aplica

14 Dora Elizabeth Lucero Vendrell Bosque Archivista No aplica

15 Araceli López Herrera Auxiliar administrativa No aplica

Nombre Tiempo

1 Bibiam Sarahi Rivera Hernández 45 días

2 Fatima Guadalupe Castillo Rodriguez. 45 días

Cuenta con firma 
electrónica con registro 

en el PJECZ.

Secretaria de Acuerdo y 
Trámite

La vigencia del 
certificado ha expirado.

Secretaria de Acuerdo y 
Trámite

Secretaria de Acuerdo y 
Trámite

La contraseña del 
certificado no coincide

La vigencia del 
certificado ha expirado.

En este acto se requiere al personal a entregar en sobre cerrado los comentarios y solicitudes que 
tenga respecto al funcionamiento de su centro de trabaj: No habiendo comentario o entrega de sobre 
alguno. 

En virtud de que existe la presencia en el órgano de personas que no pertenecen a la plantilla, se le 
pregunta al titular en que calidad están, manifestando que son 02 personas que realizan el  servicio 
social, proporcionando en este momento los nombres y el tiempo que tienen prestando su servicio al 
órgano. 

En este acto se procede a requerir un informe a las personas descritas de las labores realizadas 
durante el semestre en cuestión.



ANEXO 2
AGENDA DE TRABAJO

Respecto al primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

395

Total de audiencias desahogadas. 159

Total de audiencias diferidas. 208

Total de audiencias canceladas. 28

Promedio de audiencias desahogadas por día hábil: 1
Porcentaje efectivo de desahogo de audiencias 40%

Muestreo de audiencias diferidas.

Expediente Tipo de audiencia Razón de su diferimiento.

1 264/2018 Confesional 103 Inasistencia de las partes 

2 145/2017 43 Inasistencia de las partes 

3 321/2022 21 Falta de preparación por las partes. 

4 349/2018 53 Inasistencia de las partes 

5 96/2022 52 Inasistencia de las partes 

6 222/2022 57 Inasistencia de las partes 

7 379/2021 45 Inasistencia de las partes 

8 342/2022 38 Inasistencia de las partes 

9 29/2022 33 Inasistencia de las partes 

10 257/2020 57 Inasistencia de las partes 

Total de audiencias programadas durante el periodo de la visita.  

En este acto se procede a preguntar al Secretario de Acuerdo y Trámite, licenciada
Leslie Fabiola Pérez Cerda respecto a la cantidad de audiencias diferidas y la razón del 
diferimiento, manifestando bajo protesta de decir verdad que las 208 son causas 
imputables a las partes, ya sea por falta de preparación o inasistencia de las partes 
ninguna es por causas imputables al juzgado.

Dias transcurridos 
entre su 

programación y su 
 diferimiento 

Junta de 
herederos

Junta de 
herederos

Pruebas y 
alegatos

Pruebas y 
alegatos

Audiencia previa 
de conciliación

Junta de 
herederos

Junta de 
herederos

Reconocimiento 
de documentos 

privados

Pruebas y 
alegatos

OBSERVACION:
1. No coincide los datos rendidos a la Secretaría Técnica con los datos obtenidos de la 
agenda. A continuación se muestra las discrepancias.



ANEXO 3
ARCHIVO DEL JUZGADO

Se solicita el muestreo de 10 expedientes verificando que se encuentren en su lugar:

Consecutivo No. expediente

1 307/2023 Si

2 181/2023 Si

3 166/2023 Si

4 211/2022 Si

5 237/2022 Si

6 436/2021 Si

7 337/2021 Si

8 351/2021 Si

9 457/2021 Si

10 478/2021 Si

¿Se encuentra archivado 
correctamente?



ANEXO 4 
LIBRO DE REGISTRO 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Folios de demandas recibidas 190

Folios de exhortos 58

Folios desechados 103
Folios cancelados 13

Total de folios recibidos 248

ANÁLISIS CUALITATIVO DE LLENADO DE LIBRO 

El último folio recibido al día de la visita corresponde a:

Foja del libro

15/11/2023 17/11/23 793 85 vuelta

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO MES

Asuntos recibidos
mayo 83 84

junio 80 76

Aclaración: De los 248  folios recibidos, 107 se previnieron.      

Fecha de alta de la 
Oficialía de Partes 

Fecha de recepción en el 
Juzgado Número de folio 

De un análisis del libro de registro, se advierte que Si está actualizado debidamente.    
     

OBSERVACIONES: 
1. El libro de registro no tiene los datos suficientes para hacer un análisis 
pormenorizado del status de cada folio que se recibe, toda vez que solo  se detalla en 
el rubro de observaciones, radicados, prevenciones, cancelaciones pero no se 
registra  el rubro de desechados el cual, con información proporcionada por la 
Secretaría, se obtiene del libro de concluidos. 
2.  No coincide los datos obtenidos del libro del juzgado con lo reportado a la 
estadística a la Secretaría Técnica. 

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 
JUZGADO 

REPORTADO EN 
ESTADÍSTICA



ANEXO 5
MEDIOS DE AUXILIO JUDICIAL

RECIBIDOS

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se desprende la siguiente información:

Recibidos Devueltos Pendiente de devolver

Exhortos 59 25 34

Anomalía

1 .03/2023. 05/01/23 09/01/23 Sin diligenciar

2 15/2023 20/02/23 22/02/23

3 25/2023 24/03/23 24/03/23 Sin diligenciar.

4 29/2023 12/04/23 17/04/23 Sin diligenciar

5 51/2023 13/06/23 20/06/23

LIBRADOS

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se desprende la siguiente información:

Librados Regresados 

55 9

Tipo de medio de 
auxilio 

Muestreo de 5 exhortos en trámite, a fin de constatar que no se hayan excedido los 
términos de ley. En caso de advertirse, se hará el señalamiento respectivo en el acta.

Número de 
medio de 
auxilio 

Fecha de 
recepción

Fecha de 
acuerdo

Autoridad 
exhortante

Juzgado de lo 
Familiar del 

Distrito Judicial 
de Valpariso 
Zacatecas

Juzgado Cuarto 
Familiar del 

Cuarto Distrito 
del Estado de 
Tamaulipas

No se acompañan las copias 
del traslado. Se menciona en el 
acuerdo que se haga del 
conocimiento a la Secretaría 
General  de Acuerdos del Pleno 
sin que se haya realizado. 

Juzgado 
Primero de lo 
Familiar del 

Segundo 
Distrito Judicial 
de Nuevo León

Juzgado de 
Primera 

Instancia de lo 
Familar de 

Concepcion del 
Oro Zacatecas

Juzgado Civil y 
Familiar del 

Distrito Judicial 
de Acuña 
Coahuila

Diligenciado. En fecha 
28/09/2023 se ordena por 
acuerdo la devolución del 
mismo sin que a la fecha se 
haya registrado la anotación 
respectiva en el libro 
correspondiente.



TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO MES

junio 13 10

Aclaración:
En el libro de exhortos recibidos durante el periodo de enero a junio 2023 se tienen 
registrados 59 exhortos en total. En el libro de gobierno en el mismo periodo tiene 
registrados 58 exhortos recibidos existe un exhorto recibido en diciembre del año 2022 
pero con número de exhorto 1/2023

OBSERVACIONES:
1. El libro de exhortos recibidos no se encuentra actualizado, ya de que de una revisón de 
exhortos se desprende que existen acuerdos dictados por el Juez a los cuales no se les ha 
dado cumplimiento. 
2.  De los datos obtenidos del libro de exhortos recibidos no concuerda con los datos 
proporcionados a la Secretaría Técnica en la estadística respectiva. 

ASENTADO EN EL 
LIBRO DEL JUZGADO 

REPORTADO EN 
ESTADÍSTICA

Exhorto 
Recibido



ANEXO 6
ASUNTOS CITADOS PARA SENTENCIA 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS DEFINITIVAS

61

Total de sentencias dictadas 59

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 59

Total de sentencias dictadas fuera de plazo. 0

Asuntos devueltos a trámite 2

SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

71

Total de sentencias dictadas 70

Total de sentencias dictadas dentro de plazo 60

Total de sentencias dictadas fuera de plazo. 10

Asuntos devueltos a trámite 1

Prórroga

1 301/2021 Reconsideración 10/01/2023 19/01/2023 4 No aplica

2  12/2018 Reconsideración 08/03/2023 21/03/2023 4 No aplica

3 31/2023 Reconsideración 08/03/2023 21/03/2023 4 No aplica

4 18/2020 Reconsideración 10/03/2023 23/3/2023 5 No aplica

5 266/2016 Reconsideración 23/03/2023 11/4/2023 5 No aplica

Total de asuntos citados para sentencia durante el 
periodo de la visita 

De las 59 sentencias dictadas, 20 tuvieron  prórroga.

Total de asuntos citados para sentencia durante el 
periodo de la visita 

De las 70 sentencias dictadas, 21 tuvieron prórroga.

De las sentencias interlocutorias dictadas fuera de término, se describen cinco con el 
mayor número de días de desfase:

No. de 
expediente

Tipo de 
Incidente 

Fecha de 
citación

Fecha de 
dictado

Días de 
desfase



Aclaraciones: 
1. Del total de las sentencias definitivas dictadas: 07 fueron dictadas en el mes julio y 03 
en el mes de agosto.
2. Del total de las sentencia interlocutorias dictadas: 04 fueron dictadas en el mes de julio. 
3. Todos los recursos de reconsideración tienen acuerdo de prórroga sin embargo en el 
caso concreto, por norma expresa no procede solicitar prórroga, como quedará 
establecido en el apartado de observaciones. 

OBSERVACIONES: 
1.  En el libro de sentencias definitivas a hojas 16 y 17 se observan textos como si 
estuvieran alterados sin la debida certificación,  en contravención a lo establecido en 
los artículos  en los artículos 148, 163 y 176 del Código Procesal Civil, así como el 
50  en su fracción XV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. La 
Licenciada Alma Alejandra García Mata Vásquez, afirma que realizó registros con lápiz y 
eso fue lo que borró, señalando que no son cambio de datos ni alteraciones y que por 
ese motivo no hizo certificación. En este acto se agrega fotografía para ejemplificar a que 
se refiere esta Visitaduria con las alteraciones y se les sugiere que cualquier signo que se 
observe como alteración se certifique (fotos 1 y 2). 
2. Reincidencia. Del libro de sentencia interlocutorias se advierte que en 8 registros el 
plazo para el dictado de la resolución en los recursos de reconsideración lo continúan 
tomando como de 5 días y en todos los casos de reconsideración en el semestre que se 
analiza tienen solicitud de prórroga. En contravención a lo dispuesto en el artículo 
862, fracción V, del Código Procesal Civil, y la determinación del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado.
Se solicita uno de los expedientes de prórroga, y proporcionan el identificado con el 
número 235/2018, que se encuentra desglosado desde el folio 494 y consta de 825 fojas, 
sin que, la encargada del archivo, pueda indicar el porqué del estado del expediente. 
Continuando con el análisis de las prórrogas se advierte que lo fundan en el artículo 245 
del Código Procesal Civil, y lo motivan por la carga de trabajo. En contravención a la 
propia disposición invocada que establece la posibilidad de prórrogar el plazo para 
el dictado de la sentencia "cuando la complejidad del asunto lo requiera, haciendo 
constar en autos las razones para hacer uso de dicho plazo", situaciones que no se 
cumplen por este juzgado.  
Se solicita la presencia del juzgador y de la Licenciada Alma Alejandra García Mata 
Vásquez, en su carácter de Secretaria Proyectista  para explicar el por qué por 
determinación del Consejo de la Judicatura del Estado, cuya comunicación la realizó esta 
Visitaduria en el ejercicio del semestre anterior, se les otorga a los juzgadores el plazo de 
3 días para el dictado de las sentencias, en los recursos de reconsideración y  sin 
derecho a prórroga o, en su caso, con la obligación de razonar el porque de la prórroga. 
El titular indica que el ha decidido solicitar la prórroga porque en  ocasiones en los 
recursos de reconsideración se tienen que analizar muchas constancias que no es 
posible ver en 3 días y que lo hace con fundamento en el artículo 200 del Código 
Procesal Civil que establece que los plazos pueden ampliarse cuando la ley no los 
prohiba expresamente y que en el caso concreto, los artículos que se refieren a la 
sustanciación del recurso no se los prohibe. En este momento, por instrucciones del 
Visitador Judicial General, se les explica que esa disposición es aplicable, siempre y 
cuando no se cumpla el supuesto de la fracción  IV de la siguiente disposición 201 del 
mencionado ordenamiento adjetivo, que en el caso concreto si se cumple en virtud de 
que la norma de la sustaciación del recurso de reconsideración es clara cuando establece 
el momento en que se debe de resolver el recurso, pero que de considerar el juzgador 
que debe ampliar el término debe de cumplir con justificar la complejidad del asunto, 
haciendo constar la razón para hacer uso de dicho plazo, como también lo establece la 
norma respectiva y asentada en el párrafo anterior. 



ANEXO 7
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Apelaciones Quejas Total

13 3 16

Presentados Remitidos

Sala 8 8 0

Tribunal Distrital 5 5 0

11

1

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO MES

marzo 2 3

enero 1 2

marzo 0 1

junio 0 1

Pendientes de 
remitir

Total de Reconsideraciones resueltas por el Juzgado en el periodo que se 
revisa: 

Total de Revocaciones resueltas por el Juzgado en el periodo que se 
revisa: 

OBSERVACION: 
1. No coincide los registros de los libros con lo reportado a la estadística enviada a la Secretaría 
Técnica.  

ASENTADO EN EL 
LIBRO DEL JUZGADO 

REPORTADO EN 
ESTADÍSTICA

Apelaciones
 Interpuestas a la 

 Sala

Apelaciones
 Interpuestos al 
Tribunal Distrital.



ANEXO 8 
AMPAROS 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Amparos Directos

Amparos recibidos 1

Amparos concluidos 0

Amparos negados 0

Amparos sobreseidos 0

Amparos concedidos 0

Amparos en los que se declara incompetencia 0

Amparos pendientes de resolución 1

Amparos Indirectos

Amparos recibidos 16

Amparos concluidos 3

Amparos negados 0

Amparos sobreseidos 5

Amparos concedidos 3

Amparos pendientes de resolución 5



ANEXO 9
EXPEDIENTILLOS Y PROMOCIONES IRREGULARES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Cantidad de promociones irregulares recibidas 180

Cantidad de expedientillos abiertos por prevención o desechamiento. 182

ANÁLISIS CUALITATIVO 

PROMOCIONES IRREGULARES

La última promoción irregular al día anterior de la visita, corresponde a:

Tipo de juicio Justificación Foja del libro 

/ 265/2023 16/11/23 16/11/23 124

EXPEDIENTILLOS AUXILIARES

El último folio al día anterior de la visita, corresponde a:

Foja del libro

787/2023 16/11/2023 37

Número de 
expediente

Fecha de 
presentación

Fecha de 
acuerdo

No se logró 
obtener dato del 
expediente 
alguno 
relacionado con 
el acto 
reclamado. 

Número de 
expediente aux.

Auto que ordena formar el 
expedientillo 

Causa por la que se ordena 
formar expedientillo 

No cumple con lo requisitos a que 
se refiere la fracción IV del 
articulo 122 del Código Procesal 
Civil. 

De un análisis del libro de expedientillos auxiliares y promociones irregulares, se advierte 
que NO  está actualizado debidamente.         

OBSERVACIÓN:
En el libro de expedientillos no registran los desechamientos, por lo que no se puede hacer un 
comparativo con el libro de concluidos.  



ANEXO 10
REMISIONES AL ARCHIVO JUDICIAL 

Durante el primer semestre del año 2023 se obtiene los siguientes datos. 

Fecha Anomalía señalada por el Archivo Judicial

1 18/04/2023 506/2023 128 Sin anomalía.

2 05/05/2023 587/2023 315 Expediente enlistado y no enviado.

3 19/06/2023 858/2023 224 Expediente enviado y no enlistado.

TOTAL 667

RELACIÓN DE EXPEDIENTES 

1 667

2 191

TABLA DE DISCREPANCIAS

MES

marzo 55 56

Número de 
oficio 

Total de 
expedientes 

enviados 

Total de expedientes remitidos al archivo judicial durante el 
periodo 

Total de expedientes solicitados en préstamo al archivo 
judicial durante el periodo.

Aclaración: Los datos obtenidos del rubro de expedientes solicitados en 
préstamo al archivo judicial durante el periodo se obtiene de un registro 
interno que para tal efecto se lleva en el órgano jurisdiccional.

OBSERVACION:Existe discrepancia entre lo expedientes solicitados al 
archivo a través de la plataforma y el informe mensual rendido a la Secretaría 
Técnica, en los siguientes términos

ASENTADO EN EL 
REGISTRO INTERNO  

DEL JUZGADO 
REPORTADO EN 

ESTADÍSTICA



ANEXO 11
DILIGENCIAS ACTUARIALES

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Actuario 

Esmeralda Torre Nakasima 274 392 666 6

/ 372 / /

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO MES

enero 148 142

abril 80 81

Total de diligencias 
actuariales realizadas 

dentro del órgano 

Total de diligencias 
actuariales realizadas 

fuera del órgano 

Total de diligencias 
actuariales 
realizadas 

Promedio de 
diligencias 
actuariales 
realizadas 

diariamente 

Gabriel Armando
 Gutierrez Agustince

Aclaración: El total de diligencias actuariales dentro del órgano del Licenciado Gabriel Armando Gutierrez 
Agustince no es posible obtener toda vez que él dejo de laborar en el PJECZ y el registro de esas 
notificaciones se realizaban en un cuaderno personal.

OBSERVACIONES: 
1. El licenciado Gabriel Armando Gutierrez Agustince renunció al Poder Judicial de Estado de Coahuila el día 
16/08/2023. Es preciso mencionar que durante el semestre enero junio del 2023 los datos obtenidos del libro 
de diligencias fuera no contiene la totalidad de las  notificaciones, lo anterior es  por el dicho de la Licenciada 
Leslie Fabiola Pérez Cerda  Secretaría de Acuerdo y Trámite debido a que en sus registros en su libro no 
estaba actualizado.  Es necesario hacer mención que la licenciada comentó que en varias ocasiones se le 
llamo la atención por parte de ella sin que el licenciado Gutierrez Agustince realizará cambios en su forma de 
trabajar.  Al día de la visita es preciso mencionar que no existe ninguna acta administrativa incorporada al 
expediente personal del Licenciado Gabriel Armando Gutierrez Agustince; realizada por el titular del órgano 
jurisdiccional en el que se perciba un llamado de atención por parte del titular de este órgano jurisdiccional. 
2. El rubro de diligencias actuariales fuera del juzgado no coincide con los datos reportados a la Secretaría 
Técnica. 

ASENTADO EN EL LIBRO DEL 
JUZGADO 

REPORTADO EN 
ESTADÍSTICA

Diligencias Actuariales
 Fuera del Juzgado



ANEXO 12
LIBROS ADICIONALES 

LIBRO ÍNDICE

PROMOCIONES RECIBIDAS

Total de promociones recibidas en el primer semestre del año 2023 5150

4

LIBRO DE EXPEDIENTES FACILITADOS PARA CONSULTA

Total de expedientes facilitados 3176

Total de expedientes concluidos 113

De un  análisis de los últimos registros contenidos en el libro de gobierno,
Se advierte que el libro índice SI está actualizado debidamente.         

Del análisis de los sistemas informáticos del órgano jurisdiccional se obtiene la 
siguiente información:

Total de promociones pendientes de acordar fuera de plazo al día 
de la visita 

Del análisis del libro, se advierte que Si está llenado debidamente.         

LIBRO DE EXPEDIENTES 
CONCLUIDOS

Del análisis del libro, se advierte que NO está llenado debidamente.         

OBSERVACION:
El libro de concluidos no cumple con lo establecido con la Ley Órganica del 
Poder Judicial del Estado de Coahuila, y los lineamientos del llenado de libros 
Especificamente cuando omiten establecer el ¨motivo de conclusión¨ ya que el 
Juzgado opto por hacer un formato de chequeo de lista en el que incluyen la 
mayoría de sus conclusiones en el aprtado que tiene identificado como otros 
Lo que no permite leer ni obtener información a que se refiere con ese apartado, 
volviendo innoperante  su sistema de libro de concluidos. En este momento se 
les sugiere que adecuen el mencionado libro conforme lo establecido en los 
lineamientos de lleando de libros que hasta el día d ehoy se encuentran 
vigentes. 



ANEXO 13
ACUERDOS 

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

Total de acuerdos generados por el Órgano Jurisdiccional: 5537

Acuerdos generados por cada funcionario redactor:

Funcionario

1 Leslie Fabiola Pérez Cerda 2645

2 Sandra Lorena Aguilar Gómez 2756

3 Alma Alejandra García Mata Vázquez 136

TABLA DE DISCREPANCIAS

RUBRO MES

 enero 902 838

febrero 796 636

marzo 1051 1130

abril 740 744

mayo 981 946

junio 1067 997

Total de acuerdos 
generados 

Aclaración: En este Juzgado el reporte de acuerdos lo obtienen del apartado de informes del 
trabajo realizado y el número que refleja el sistema se obtiene del apartado de informes del 
rubro de reporte de acuerdos que refleja un total de 5537 por lo que en este momento con 
este ejercicio se advierte que los informes del propio sistema se están reflejando de forma 
distinta.

OBSERVACIONES:
1.  De una revisión de las últimas 40 listas de acuerdos de este órgano jurisdiccional, se 
advierte que el 100% fueron publicadas posterior a las 16:30 horas, según se desprende de 
la Plataforma web del Poder Judicial del Estado de Coahuila. Se obtiene que el registro más 
tarde es del día 17/11/2023 a las 21:16
2. Los datos rendidos a  la Secretaría Técnica respecto al número de acuerdos emitidos no 
concuerda con lo obtenido del legajo de acuerdos emitidos. 

ASENTADO EN EL 
SISTEMA DEL JUZGADO 

REPORTADO EN 
ESTADÍSTICA

Acuerdos
 Emitidos



ANEXO 14
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA

Del primer semestre del año dos mil veintitrés, se obtiene lo siguiente:

SENTENCIAS EN VERSIÓN PÚBLICA

De un análisis de 03 sentencias en versión pública se obtiene la siguiente información:

Fecha de dictado Fecha de publicación

1 108/2019 82/2023 04/09/23 09/11/23 Si

2 01/02/21 26/2023 20/04/23 15/08/23 Si

3 330/2022 45/2023 19/06/23 14/09/23 Si

UBICACIÓN DE EXPEDIENTES

Número de expediente Se encuentra cumplida la obligación

1 279/2022 Si

2 484/2021 Si

3 469/2021 Si

4 429/2021 Si

5 133/2022 Si

6 245/2022 Si

7 226/2022 Si

8 275/2023 Si

9 251/2023 Si

10 56/2023 Si

Número de 
expediente

Número de 
sentencia 

Cuenta con 
certificación

De un análisis de 10 expedientes en la página web del Poder Judicial, se obtiene lo siguiente:
(Artículo 27 fracción l inciso 12 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza).



VER. 2/23

Desechamientos

# Número de folio

1.- Fecha de 

presentación de 

demanda

2.- Fecha de prevención 

y/o acuerdo

Días transcurridos 

entre 1 y 2

3.- Se intentó 

subsanar (Si/No)

Días 

transcurridos 

entre 2 y 3

1 425/2023 19/6/2023 22/6/2023 3 No 0

2 600/2023 6/9/2023 11/9/2023 3 Si 12

3 628/2023 14/9/2023 18/9/2023 2 Si 26

4 767/2023 6/11/2023 10/11/2023 4 No 0

Expedientes

#
Número de 

Expediente

1. Fecha de 

Presentación de 

Demanda

Admisión o Prevención
2. Fecha del primer 

acuerdo 

Días transcurridos 

entre 1 y 2

Fecha de citación 

para sentencia

Fecha de 

sentencia

Dias 

Transcurridos 

entre citación y 

sentencia

Prorroga para 

el dictado de la 

sentencia 

SI/NO

Días hábiles 

transcurridos entre 

la presentación de 

la demanda y la 

sentencia

1 89/2023 14/3/2023 Admisión 28/3/2023 9 16/11/2023 16/11/2023 0 No 166

2 82/2017 15/2/2017 Admisión 20/2/2017 3 21/9/2023 27/9/2023 3 No 1644

3 269/2020 10/9/2020 Admisión 14/9/2020 2 27/4/2023 23/5/2023 15 No 624

4 75/2022 10/3/2022 Admisión 17/3/2022 5 8/9/2023 11/9/2023 1 No 347

5 251/2022 10/8/2022 Prevención 29/08/2022 13 18/8/2023 18/8/2023 0 No 240

Se desecha por no estar firmada la demanda. Del escrito inicial se

advierte que no esta firmada. 

Análisis de Expedientes Civiles

Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo.

Razón de desechamiento y observaciones

Se desecha con fundamento en el acuerdo C-86/2020 emitido por el

Consejo de la Judicatura el día 22-06-2023, de la demanda se advierte

que se trata de esos asuntos. 

Aclaración de demanda para que aclare nombres y exhiba

documentos que lo acrediten. El Juez previene el 11-09-2023 y

desecha el 10-11-2023 a petición de parte. 

Aclaración de demanda para que aclare nombres y exhiba

documentos que lo acrediten. El Juez previene el 18-09-2023 y

desecha el 16-11-2023 a petición de parte. 



6 328/2022 14/11/2022 Prevención 22/11/2022 5 2/10/2023 20/10/2023 14 No 220

7 141/2022 6/6/2022 Admisión 15/6/2022 7 2/9/2023 26/9/2023 15 No 303

8 272/2022 22/9/2022 Prevención 28/9/2022 3 2/10/2023 24/10/2023 16 Si 256

9 288/2022 13/9/2022 Prevención 19/9/2022 3 14/9/2023 23/10/2023 26 Si 261

10 236/2022 26/8/2022 Admisión 8/9/2022 9 7/9/2023 25/9/2023 11 No 253

11 366/2021 9/8/2021 Prevención 11/8/2021 2 28/4/2023 24/5/2023 15 No 407

12 258/2022 22/9/2022 Admisión 28/9/2022 3 28/9/2023 19/10/2023 15 No 253

13 317/2021 9/8/2021 Admisión 11/8/2021 2 19/9/2023 11/10/2023 15 No 505

14 363/2020 30/9/2020 Prevención 6/10/2020 4 9/6/2023 31/7/2023 26 Si 658

15 197/2021 12/5/2021 Admisión 21/5/2021 7 1/8/2023 5/9/2023 25 Si 533

16 218/2022 18/8/2022 Admisión 25/8/2022 5 13/7/2023 16/8/2023 14 No 232

17 76/2020 19/2/2020 Admisión 20/2/2020 1 7/8/2023 28/8/2023 15 No 838

18 244/2020 27/8/2020 Admisión 28/08/2020 1 30/8/2023 30/8/2023 0 No 704

19 104/2019 22/3/2019 Admisión 29/3/2019 5 3/8/2023 11/8/2023 6 No 1065

20 341/2022 15/11/2022 Prevención 22/11/2022 4 26/10/2023 31/10/2023 3 No 226

21 256/2022 23/8/2022 Prevención 29/8/2022 4 15/9/2023 1/10/2023 9 No 260

22 144/2023 21/4/2023 Admisión 26/4/2023 3 5/9/2023 19/9/2023 10 No 103

23 327/2020 8/10/2020 Prevención 13/10/2020 3 29/8/2023 12/9/2023 10 No 683

24 610/2010 27/7/2023 Admisión 11/8/2023 11 8/9/2023 13/9/2023 3 No 34



25 293/2022 27/9/2023 Admisión 11/10/2023 10 11/10/2023 17/10/2023 4 No 14

26 306/2022 7/9/2023 Admisión 18/9/2023 7 31/10/2023 9/11/2023 7 No 44

# Expediente Número de foja Tipo de documento

1 89/2023 14-15 Acuerdo

2 89/2023 39-41 Acuerdo

3 89/2023 52-91 Acuerdo

4 89/2023 92-93 Acuerdo

5 89/2023 99-100 Acuerdo

6 82/2017 95 Acuerdo

7 82/2017 110-115 Acuerdo

8 82/2017 117 Acuerdo

9 82/2017 129-142 Acuerdo

10 82/2017 163-165 Acuerdo

11 82/2017 170-171 Acuerdo

12 82/2017 178-179 Acuerdo

13 82/2017 180-182 Acuerdo

14 75/2022 47-57 Acuerdo

Acuerdos o resoluciones destacables 

Aspecto destacable

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 03-04-2023. Acuerdo 14-04-2023. Sentido del Acuerdo. Señalamiento de día y hora para junta

de herederos. 

Existe un error en el acuerdo en el nombre de uno de los promoventes. Ordenan la ratificación del escrito presentado por buzón sin

señalar el porque resulta necesaria la mencionada ratificación. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 07-08-2023. Acuerdo 17-08-2023. Sentido del Acuerdo. Aprobación de inventario y avalúo . 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 16-08-2023. Acuerdo 25-08-2023. Sentido del Acuerdo. Reconocimiento de carácter de

cesionarios. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 23-10-2023. Acuerdo 26-11-2023. Sentido del Acuerdo. Aprobación de cuentas. 

Acuerdo mediante el cual se recibe el expediente del archivo. No existe la certificación a la que se refiere el artículo 214 del Código

Procesal Civil. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 12-06-2019. Acuerdo 26-06-2019. Sentido del Acuerdo. Se les tiene por notificándose,

señalamiento de nuevo domicilio, revocación de albacea.  

Error en la fecha, ya que conforme a la cronología del expediente y a la recepción del escrito que se acuerda correspondería al mes

de julio o no al mes de junio. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 20-09-2019. Acuerdo 03-10-2019. Sentido del Acuerdo. Se tiene por recibido el inventario y

avalúo. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 18-04-2023. Acuerdo 23-06-2021. Sentido del Acuerdo. Se solicita el expediente al archivo. El

acuerdo también tiene un error en la fecha ya que acorde al orden cronológico el año corresponde al 2023 y no al 2021. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 25-05-2023. Acuerdo 06-06-2023. Sentido del Acuerdo. Se tiene por presentando cuentas de

administración. 
Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 15-08-2023. Acuerdo 28-08-2023. Sentido del Acuerdo. Se tiene por recibido proyecto de

partición y adjudicación. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 13-09-2023. Acuerdo 21-09-2023. Sentido del Acuerdo. Se cita para sentencia. 

Dictado fuera de plazo legal. Solicitud 12-05-2022. Acuerdo 30-05-2022. Sentido del Acuerdo. No se acuerda de conformidad toda

vez que el promovente no tiene acreditada su personalidad en el juicio. Son diversas promociones la mas antigua del 09-05-2022 y

la mas reciente del 12-05-2022, todas estan acordadas fuera de plazo legal. 



La  Licenciada  Valeria  Lizbeth  Herrera  Salas,  Visitadora  Auxiliar,  adscrita  a  la
Visitadurí�a  Judicial  General,  hago  constar  y  certifico  que,  en  te�rminos  de  los
artí�culos 3; 27, fraccio� n I, inciso 10; 60 y 69 de la Ley de Acceso a la Informacio� n
Pu� blica para el Estado de Coahuila de Zaragoza y 3, fracciones X y XI, de la Ley de
Proteccio� n de Datos Personales en Posesio� n de Sujetos Obligados del Estado de
Coahuila de Zaragoza,  la  presente corresponde a la  versio� n pu� blica del  acta de
visita judicial ordinaria y en la que se suprime la informacio� n considerada como
reservada o confidencial.
 
 
 
Este  documento  fue  cotejado  previamente  con  su  original  por  la  funcionaria
pu� blica que elabora la versio� n pu� blica.
 
 
 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de enero de 2024.

Licenciada Valeria Lizbeth Herrera Salas.

Visitadora Auxiliar.
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